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COWCURSOSPARA LA PROV!SION DE CARG0SDE DOCENTESAUXILIARES
". .. "-"'''''''' '. .' ,,¡, , ~- .

Bue nos Aires{ 20 cl'e marzo de 1965.

VISTO Y. CONSIDERANDO:

La nece sidad de reglame ntar los concursos para la provi-
si6n de qargos docentes auxiliares,
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EIJHONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA NACIONAL

O R D E N 'A:

L0s concursps para la provisi6n de c/?-rgosde docentes
auxiliares se regirán por la OrdenanzaNO 4 con las--
modificac;Lones que se estal;:Jlecenen los artículos si-
guientes: J

.;Le!::..e--s.de Laboratorio" Jefes de Trabajos Prácticos X
Ay~~tesDiElomados.
Para la provisi6n de estos cargos se tendrán en cv.enta
las siguientes modificaciones a la Ordenanza NO 4:

a) Bastará una sola publicaci6n en un.solo peri6dico
,de la localidad(art. 2Q - inc. b).

o) La clase ptiblicade oposici6n se efectuará 48 ho-
ras después del sorteo de temas y tendrá como fi-
nalidad principal juzgar',las aptitudes docentes y
didácticas del ,candidato.Los temas versarán soore

trabajos prácticos (art. 20).

c) La clase pública tendrá una duraci6n de 20 a 30
minutos. No se exigirá el comentario crítico al

, \

programa vigente (art. 21).

I
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d) La designaci6nseráhechapor el ConsejoDirectiVo.
Al Consejo Universitario'se elevará solamente la re

sQluci6n correspondiente, a los efectos del contr~-
lar formal, salvo si, se interpusieren recursos, en i

cuyo caso se elevará todo el legajo (arts. 25 a 28).I

A tldantesalumnos A udantes ad-honoreÍn..~,

Para la provision de estos cargos regir i~dispuesto
en los artículos anteriores con las siguientes _041-
ficaciones:

a) Podrá prescindirse, a jui9io del ConsetloDirectivo,
de las publicaciones en los periódicos.
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b) En el caso de Ayudantes alumnos. se dará valor pre-

ferente a las calificaciones obtenidas. A igua~dad
de condicione sse optará por el más adelantado.

Art. 4 0.- ~~RosJción transitoria.- Dentro de los sesenta días
de la fecha, los Consejos Directivos procederán a ll~

mar a concurso para la provisión de todos los- cargos
de docentes auxiliares que se hallaren vacantes.

Art. 5°.- Regístrese. Comuníquese. CQmplido, archívese.

Fdo. Dr.Dardo J,s. vissio
Secretario General

Fdo. Ing. Juan Sábato
Rector
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